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Quito DM, 18 de Marzo del2015

Señora
Elba G. Botar
GERENTE GENERAL
INMOBILIARIA BELA BOTAR S.A.
Presente.-

Señora Gerente General en la presente fecha entrego el informs económico por el ejercicio
fiscal 2014 de la Empresa INMOBILIARIA BELA BOTAR S.A. en mi calidad de
COMISARIO PRINCIPAL.

CPA Ing. Co Guillermo G¿larza T. Mgtr.
Registro N A N'6915
COMISARIO PRINCIPAL
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Quitu !)M, rrr*i'zo i8 de 20!5

Ñeñ¡rrp.

ACCTONTSTAS T}A
INMOBILÍA.IUA BTLA BOTAR S.A.
F¡:es*$te.-

Q*ñ^-o. A,.^i"-i.i--.
r JL ¡¡Ui L J ¡1\,L :.VI¡lll{¡¡,

I)¡rnrll r:unrnlir¡rie!!t$ a los artículas 274 v sipuientes v ?92 rli: lt Lrr.-, r!,-: C¿rrr¡r¡;tñí;*i vJA.,r.",...,.r.Jr,

cn mi calidad de Comisario Principal de la empresa tNMOtllt,lARIA l3E¡-,A Il01-AR
S.A.., pcilgo en su conocimiento el lnfofine Econóniico correspondiente al ejercicio
2Ü14, los Est¿dc¡s Fi*artcierus sujelos a revisión y opiniórr iu¡r sirio prspar¿d{rs b*jo ia
Normativa Internacional de Infbrmación Financiera para PYS,{ES.

La. Superintendeneia rle Cornpañíirs emite la Resr¡lueión N" SCV.DSC.G.14.009,
R*gistro 0lici¿l No 292 DE 10 DH JULIO DH 2014, "NORMAS DE PIIEVENCIÓN
DE LAVADO DE ACTIVOS FINANCIEROS, FINANCTAMINHTO DNL
TtrRRORISMü Y O'll{.Oti I}ELITOS PARA LAS COMPAÑÍAS" y en la rlisposicién
Derogatoria sc derogan las siguicntss Resoluciones:
Resolución SC.DSC"G.I1.Ol2 de diciembre 9 de 2011 publicada en el Registro Oficial
N" 617 del l2 de encro de 2012; Resolucién SC,DSC.G.12.01{i drll 20 clc junio de 2012
publicada en el Registro Oficial 733 de junio 27 de 2012; Resoiución Sü.DfiC.G, I 3.01 0
del 30 cle septiembre de 2013 publicada en el Registro Oficial N' 112 de octubre 30 dc
2013 y la Resoiución SC.DSC.G.14.007 de abril 4 de 2014 pubiicada en el Registro
Oficial N'234 de abril2S del mismo año.

En la Resolución No SC.DSC.G.I3.010 del 30 de septiembre de 2013 publicada en
Registro Oficial Ne 1 12- cle octubre 30 de 2013, artículo 37 se establecía:

'oArtículo 37.- El Comisario o el auditor interno del sujeto obligado, segiur
correspondA dcbcrá instrumenta¡ los controles arfecuados que le permitan detectar
incurnplimicntos dc las disposiciones que para la prevención dc lavado de activos se

contempla en la Ley de Prevención, Detección y Erradicación clel Delito de Lavado de
Activos y del Financiamientc¡ de Delitos) en su reglamento general , así como en Ia
presente resoiución .Esta obligación incluye el examen de las funciones qu$ aumplen
los administradores de la entidad y el olicial der cumplimiento.
Adicionairnenle, el Comisario o el auditor interno, según corresponda, deberá elaborar
un rcpotte trirnestral especial dirigido al Directorio y a la falta de este al representante
legal de la compariía controlada, en el que detailara las conclusiones obtenidas en el
procesr) de evaluación del cumplimiento de las normas sobre prevención y eontrol del
lavado de activos y.financiamiento del lemorismo y otros delitos, salvo que se detecten
situaciones extraordinarias que rieban ser rcportada$ en fonna inmediatas.
tsl irrcumplimiento, omisión o negligencia por parte de los comisarios serán sancionados
conforme lo estatrlece la Ley y Regiamento emitidos por la Superintendencia de

Compañías."
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Por lo tanto, a partir del ejercicio
responsabilidad de información,

financiero, los comisarios no tenemos esta

r. ps.J{Tq sscl4|l-p.$ L4qAMgSNIA

INMOBIT-IARIA BRLA BOTAR S.A., PROVEEDORA ATITOMOTRIZ S.A.C.I." es

una compañia arrónima creada al amparo de la Ley de Compañías, y bajo el control de
la Superintendencia de Compañías en lo societario, del Servicic de Rentas Internas cn
1r: f¡ibutario y del Munioipio cn irnpuestos seccionales.

La actividad econótnica principal dc la cmpresa gs la planificación, diseflo, de¡arrollo y
comerciaiización de todo tiE; iii; ci;nsü'uccioilüs se¿ut resicienciaies, edificios, centros
comerciales, recreacionales, etc., elaboración de prefabricados, irriportación,
exportación y venta de materiales de construcción: compra vsnta cle muebles e
inmueblcs; servicio de diseño, planificación, arrendamienlo, mantenimiento y
comercialización de editjcios, y denrás servicios relacionados con el area de la
construcción.

2. ASPECTO$ CÍII,IT/IBIES

Las fiansacciones comerciales, realizadas durante el presente ejercicio, se sujetan a las
dispcsicionss const&ntes en las Normas Internacionales de Información Financiera
NtiF; Normas lntemacionaies de Contabilidad NiC, Interpretaciones ernitidas por ei
ijomité de lnter¡:retaciones de Nornras lnternacionales Financieras (CINIIF), así como a
ios Fundamentos y Técnicas Contables. Los estaclos financieros se basan en dafos brajo

normativas NIIF' por 2014 y 2rJ13.
La administración de INMOBILIARIA BEI,A BOTAR S.A., ha estructurado los
estados financieios: Estado de Situación Financierq Estado de Resultados Integral,
Esiado de Cambios en el Patrirnonio, Esia<io de Flujo de Eiectivo y ias i.{oias
Explicativas, según las disposiciones de la Supetintendencia de Compaüía$, presenta lo$
estados financieros por 2014 bajo NIIF PYMES.

3.,{$}'S CTq$--S;O-gqrARr Q S. ri 4&QR4 L [r S, I S{ p U T AR rOfi .

Iin la parte societaria, la adrninistración de la empresa ha dado cumplimiento con las

disposiciones de la Ley de Compañías respecto de llevar adecuadamente lc¡s libros
societarios.

Durante el ejercicio 2014, INMO.BILIARIA BELA BO'IAR S.A.., en su calidad de

cóntribuycntc ha crirnplido con las obligacioncs lributarias fiscales. municipales,
constantes en la Ley Orgr{nica de Régimen Tributario Interno, Código Orgánico de

Organizacionos Territorial, Autonomía y Desceniralii¿arcién y Lsy dc Compañíari.
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Ha presentadr¡ las declaraciones mensuales del IVA corno ag*ntc clc perr:epción y

retención; declaraciones mensuales de retenciones cn la fucntc dc impuesto a la rcnta;
declaración de impuesto a la renta personas juríclic,as por el ejeroicio 2013; Anex<ls ATS
- Transaccional Simplificaclo; RDEI' - Redación de Dependencia; APS - Participes,

S¡¡cios y Acciorristas, Contribución a la Superintendencia de Cornpañias e Impuestos

Municipales.

Respecto de las obligaciones tributarias conlo otros sujetos activos (Municipios,
Superintendcncia clc Compañías, etc.), la empresa CIportunaments cancela estos tributos
en su calidad de sujeto pasivo.

4. crrsrgnrq ü&{aujQs:

La administración de la empresa ha tenido el dcbido cuidado de mantener debidamente

custodiados los activos dc la compañía, a travtls de conhatación de pólizas de seguro,

así como el rnanejo y custodio rle los libros societarir¡s y contables.

5. A$PneTq IINAIXCIER'(} :

Los índices financieros, demueshan que INMOIIILIARIA IIELA BOTAR S.A.

sc cncucnffa plcnamcntc cn opsración y que los resultados obtcnirlos pcrmitcn

asegurar la continuidad de las operaciones en el futuro.

Las ingresos operacionales en cl pressnte ejercicio han experimentado un

decremento del -1.51% con respecto al ejercicio financiero 2013. Los ingrcsos

ttrtales crccieron en ei 3. 1206 conrespecto al 2013.

Los gastos operacionales han experirncntaclo un dccremcnto cn -0,337o y los

gastos no operacionaies uü incretrlento del 5"A4Yr, y el total dc gastos

oper"acionales y no operacionales un dectemento en el -0,02%i, comp*rado con

los valores registrados en el ejercicio financiero 2013.

La Utiliclael neia del ejercicio 2014 es de USD 56.398,31 que comparada crrn

los USD 54.069,10 del 2013 representa un. inmemento ahsoluto de USD

2.329,21 y porcentual dsl 4.3 1 %.

El Valr¡r Patrimonial por A$ciÓn representa USI) 156.1304 por acción,

ccnsirleraurlo que el valor nominativo es de USD 1.00 por cada una.

El total de activos duranÍe el ejercicio financiero 20i4 presenta un decremento

en USD 11.808,?l que fepfesenta ei -0,53% respecto ciel año 2013, el valor

total de los activos al 31 de diciembre de 2014 es de USD 2.243.971,52

i,os índices financieros por el ejercicio financiero "2014 dr; solvenciau

estabilidad, prgductividad, rentabilidad y el capital de trabajo, en su conjunto se
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encuentran dsntro de los panímetros normales en el contextc¡ nacional. No
existen indicios de riesgos qus pongan en peligro la hipótesis de "EMPRESA
EN MARCHA".
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T'tr$ltgRI$I',IO Y OTROS D$L[TOS.

INMOBILIARIA BELA BO'IAR S.S., en cumplimiento con lo que dispone el
artículo 5 de la Ley Reformatoria de la Ley para reprimir el Lavado de Activos,
Registro Oficial N" 352 de 30 de diciembre de 2010, que reforma c¡rn t:l
artículo innumsrado del artículo 3 de la citada Ley, presentó con fecha 17 de
t-ebrero de 2014 al seiior tsyron Valarezo Olmedo, Ilirector de la Unidad de
Análisis Financiero (IIAI) una solicitud de exoneración de este cumplimiento
por el siguiente frrndamento de hecho:

o'No realiza actir¡idades de construcción de unidades habit¿cionales ylo
similares. La astividad principal es el anendamiento de bienes inmuebles,
manteniendo apenas cuatro clientes.
Por lo expuesto solicito que la Compañía Inmobiliaria Bela Botar S.A., NO sea
considerada como sujeto obligado a reportar a la UAF, para lo cual adjunto una
Declaración Juramentada ante Notario Público de esta ciudad.
*INMOI]ILIARIA BELA BOTAR S.A, 2014".

Con fi;cha 09 de julio de 2014 la t-Inidad de Análisis Financiero (UAF)
mediante oficio No UAF*DAJ-DG-2014-"$A7 y como respuesta a la solicitird
de exoneración presentada por la empresa INMOBII.IARIA I]ELA BOTAR.
S.4., antes descrita, en la parte pertinenüe manifiesta:
"Señores representantes Legales, Sectores; lnmolriliarios, Constructores,
Comercializ.adora de vehiculos, Presente.- En atención a los oticios recibidos en
la Unidad dc Análisis Financiero, por parte de los sujetos obligados; en las
cuaies se indica que: no se dediean de manera habitual a las actividades de
Inmobiliarias yla Constructoras, ylo comercializadora de vehículos; de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 y I de las resoluciones UAF-
DG-2012-0106 de 19 de diciembre de2A72 y UAF-DG-2011-0052 de 26 de
septiembre de 2011 respectivamente me permito indicar 1o siguiente:

Por 1o expuesto, luego del análisis y revisién respectiva, y por cumplir con los
prcsupuestos de la resolución arriba referida; las co¡npañías pertenecisntss a los
sectores de Inmobili¿rias ylo Constructoras de vehículos; detalladas a

continuación, no son consideradas como sujetos obligados a reportar a la
Unidad de Análisis Financieros.

Con fbcha 18 de julio de 2014,la Superintendencia de Compañías emitió la
Resolucién de Compañías N" SCV.DSC.14.009, "NORMAS DE
PREVENCIÓ¡¡ NN LAVADO DIJ AC'I'IVOS, FINANCIAMIENTO DEL
THRRORISMO Y OTROS DEI,ITOS".
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lNMOtslLIARlA tsELA BO'|AII S.A., cumple con lo dispuesto en las artículos
10 y 23:

"Art. 10,- r,a política y los procedinlientos de "conc¡zca a su clisnte" buscan
idenfiñcarlo adecuaclamente e irnplican verificar y soportar todos los clatos de
los clientes actuales, sean oc¿sionales o permanentes, e incluso de los
potenciales.
Art. 23.- Para el sector de alquiler de inmuebl€s, en aquellas transasciones u
operaciones indir,'iduales o mirltiples que on un mes sean roalizadas en beneficio
dc una misma persona, cuyos montos ssan menores a los tres mil dólares de los
Estados unidos de Arnérica o su equivalente en otms monedas, se requerirá
infiormación b¿isica.

Está en proceso de nombrar al oficial de cumplimiento, u* r:u*ú se puede
aplicar la Disposición Transitoria Primera:

"PRIMERA: Las cornpañías que.rcalicen transacciones u operaciones cuya
cuantía sea igual o inferior a usp 10,000 cada mes, podran designar como
oficial de cumplimiento a su representante legal.

7. p*qr,yeJ, us ¡psss y Rnco${gN oÁc.to- I{E $

Desde el punto de vista contable y fina"nciero, cn mi opinión, las estados
financieros: balance general, estado de resultados, estado de cambios en el
patrimonio. estado de flujo de efectivo y notas explicativas, preparados pcr la
administración de la empresa INM0IIILIARIA BELA Bo'rA S.A., presentan
raeotrablemente la infrrmaoión contable y tinanciera de acuerdo a la nonnativa
contable vigente en el país.

La emprcsa ha aplicado las disposiciones legales, reglamentarias y resolutivas en
materia tribukri4 societaria, etc. Lo que permite minimizar cualquier riesgo con
las instituciones de control.

Recomiendo a la adnrinistración dc la empresa continuar con la política de
cumplir con las disposiciones contables, tributarias, financieras y otras cümü sc
ha venido haciendo hasta la fecha, para de esta manera continuar alcanzando las
metas que se han propuesto los señores inversionislas.

Recomiendo"preparff y presentar la declmación de impuesto a la Renüa de
Personas Jurídicas por el ejercicio fiscal 2014 at Servicio de Rentas lnternas,
hasta el 28 de abrjl de 2015, de conformidad con las disposiciones de la Ley
respectiva y presentar los Estados Financieros a la Superintendencia de
Compañías de acuerdo al cronograma que establezcalainstitución de control.

1.

2.

J.

4.
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5. Por los fundamentos antes señalados, recomiendo a la Asanrblea General de
Accionistas de INMOBILIARIA BELA BO1AR S.A" aprobar en su conjunto
los estados financieros por el ejercicio financieto 2At4.

6. Recomiendo a los señores accionistas designar como oficial de cumplimiento a

la Representante Legal de la Empresa de acuerdo a la l)isposicién Transitoria
Primera.

7. Agradezco a los señores accionistas cle la empresa INMOBILIARIA BELA
tsOTAR S.A., por haberme pcrmitido desempeñar el cargo de COMISARI0
PRINCIPAL de la compañía y a la administración de la misrn4 por su

colaboración prestada para poder cumplir con la rcsponsabilidad a mi
encomendada.

COMISARIO PRINCIPAL


